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D E L A P R O V I N C I A Q E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

"Lateo qn* l<m Bren. Alcalde* y SflCro-
Iftrioi zeeibu loe avuneng del BOLBTJM 
qae eorrespondan al distrito, dispondrán 
qoa se flje ac ejemplar en el sitio de eoa-
tnmbie» donde p e m u c e e r i haat» el red-
bo del n ú m e r o Bígaiento. 

LOÜ Secretarioa eaidarin de conservar 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente, pan su eneuederaac ión , que debe* 
rit TeriiicarKe cada año. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se nscribe en 1« Contadnrfa de la Dipntaeión proTincial, á cuatro pe-
eetas cisenenta céntimo» el trimestre, ocho peeetaa el eemeetre j quince 
peeetae al afio, i i o* part ícula ree, pagadas al eolieitar la auacripción. Loa 
pigoe de fuera do la capital ae harán por libranza del Giro mutoo, admi
tiéndole sólo sellos en laa suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraedéa 4« p*m*im que resolta. Las suseripciones atrasadas se cobnn 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta prorincia abonaran la suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en cireolar de la Comisión proYineial, publicada 
en los números de estu BOLETÍN de fecha 20 y 2a de Diciembre de 1005. 

LAS Juzgados municipalee, sin distinción, dies pesetea al año, 
£ .úmeros sueltos, Teinticinco cén timos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las sutoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de los mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inadrcion. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circuí«r ha sido publi
cada en loe BOLETINES OPICIALKS de 2» y 22 de Diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETÍNss se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RBY O un Alfonso XIII 
(Q. O. O.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Príncipe de Asturias é Infantes, con-
lindan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Paroilla. 

(GacrU del di» Ifi de Mano de 1915.) 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Cubillas de Rueda, con la 
construcción del trozo 4.° de la carretera de 3 . " orden del Puente de 
Villarente i Almanza: 
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da 

1 
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tfombna de los propietuios Teeisdad 

D. Paulino Población P é r e z . . . Sahechores... 
> Atanaslo FernóndezAlvarez Idem 
> Antonio Diez de la Puente.. VilUahibiera... 
> José Maifa González Grádeles 
> Ricardo Piilin Yugueros.•• Idem 
• EloyFernándezFerrerns.. . Idem 
> Santiago Maraña MarKnez. Vitlahlblera • . • 

D.* Laureana Pinto López Idem 
D. Cando Martínez Aláez Idem 

Martin Martínez FernAndez Idem 
Atnnaslo Fernández Ai Varez Sf hechores. 

D. 'Mai fa PérezPanifgua Idem.. 
Felicísimo Moratlel Yugue

ros 
Manuel Llairazcres Varga.. 
Casto Fernánds z PÍ-SCUHI 
Francisco Fernández Pas

cual . . . 
Canelo Martínez A'ácz 
Ramón Suárez AUer... 
Felipe Vega Sánchez . 

D." Ilduvlna Fernández Dtf z 

Idem. 
Idem. 
Idem. < 

, Celestino Lomas Ft-rnández 
Paulino Población Pérez. 

Vc g i Monasterio 
Viiiahiblera 
SÍ hechores 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem.. • 
Idem..--

Quede 

Labradlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
•den; 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias. 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente, de 10 
de Enero de 1879. 

León 20 de Marzo de 19tS.=El Gobernador civil, M. Miralles Satabcrt, 

E X P R O P I A C I O N E S 
Por providercla de hoy, y en vir

tud de no haberse presentedo recia-
¡naciin alguna,he acordado declarar 
'a necesidad de ocupación de IES 
fincas ccirpterd'das en la relación 
publicada c n el Bol ETf.\ OFICIAL de 
« provincia, de 16 de Junio de 1911, 

en término municipal de Zotes del 
Páramo, y cuya expropiación es in
dispensable para la construcción de 
les trozos 3.° y 4.° de la carretera de 
tercer orden de Valderas d la de 
Madrid á La Coruña; debiendo tos 
piopietarlos á quienes la misma 
¡fecta, designar el perito que tuya 

de representarles en las operaciones 
de medición y tasa, y en el que con
currirán, preclsameme.alguno de los 
requisitos que determinan los artícu
los 21 de la Ley y 32 del Reglamen
to de expropiación forzosa vigente; 
y previniendo A los interesados que, 
de no concurrir en el término de 
ocho días á hacer dicho nombra
miento, se entenderá que se confor
man con el designado por la Admi
nistración, que lo es el Ingeniero 
AgrónomoD. Leandro Madinaveltia. 

León 22 de Marzo de 1915. 
El Gobernador civil, 

JU. Miralles Salabert. 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber á D . Leoncio Alva-
rez, vecino de Santander, registra
dor de las minas «MI sobrina.» núme
ro 4.539; «Futgo,» núm. 4.340, y «El 
Gato,» núm. 4.341, en el Ayunta
miento de San Emiliano, y á D. Teó
filo Garcia, vecino de Piedrafita. re
gistrador de la mina «Tres Amigos,» 
núm. 4 345, en el Ayuntamiento de 
Cabriilanes, que siendo insuficien
tes les depósitos constituidos para 
cubrir los gastos de las operaciones 
periclites de dentaresdón de dichos 
registros, el Si*. Gobernador ha re
suelto aprobar tos presupuestos co
rrespondientes, y pedir las amplia
ciones de drpósito que autoriza el 
art. 22 del R.g'amento de Minería: 
los que d ben quedar consignados 
en esta Jefatura en el término de 
diez días; ha'iándoss en dichas Ofi
cinas, i disposición de los interesa
dos, para su examen, dichos presu
puestos. 

En la inteligencia deque si se de
jara transcurrir dicho plazo sin lle
nar el requisito citado, se declararán 
cancelados los expadlentcs, según 
el art. 93 del Reglamento, devolvién
doles las cartas do pago consiltü/das 

De todo lo cual quedan aquéllas 
notificados por el presente anuncio. 

León 25 de Marzo de 1915 =E! 
Ingeniero Jefe, J. Revllla. 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En el partido de Pon)'errada 
Juez de Iglküa, D. José García 

Blanco. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regia 8.a del srt. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolld 23 de Marzo de 1915.= 
P. A . de la S. de G . : El Secretario 
de gobierno, P. O. , Damián O. de 
Uiblna. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE_LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Febrero de 1915 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. Cts. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 38 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 55 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 40 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña . . . . 5 02 
Litro devino . . . . . . 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficia! para 
que tos pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 22 de Marzo de 1915.=»EI 
Vicepresidünte, P. A . . Germán Aton-
sv.—El Sacretario interino, Antonio 
de! Pozo. 



Mes de Marzo Año de 1915 

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Capítulos 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4 ° 
5. ° 
6. » 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. » 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

Fesetu Ota. 

4.523 75 
1.687 66 
1.295 95 
1.290 46 
6.543 58 

31.419 45 
1.890 52 

416 66 
256 14 

9.596 83 

58.921 00 

Importa esta distribución de fondos las figuradas cincuenta y ocho mil 
novecientas veintiuna pesetas. 

León 5 de Marzo de 1915.—El Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 20 de Marzo de 1915.»La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.— 
E l Vicepresidente, P. A . , Germán ,4/onso.—El Secretario Interino, Anto
nio del Pozo.=Es copla: El Contador, P . A , Santiago Manovel. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Para que la (unta pericial de este 
Municipio pueda proceder con acier
to día formación del apéndice de al
tas ó baju en la contribución terri
torial, base para el repartimiento del 
próximo ailo de 1916, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes en 
este Municipio por dicho concepto, 
presenten en esta Alcaldía,duranteel 
plazo de quince dias, contados desde 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las correspondientes relaciones 
ds las altas ó bajas y translaciones de 
dominio que luyan sufrido en su ri
queza y no estén ya Incluidas en 
apéndices anteriores; advirtiéndoles 
que no se admitirá ninguna en que 
no se Ingi constar y se acredite ha
ber satisfecho los derechos corres
pondientes á la Hacienda, ni tampoco 
¡3S q¡ie se presenten después dal 
plazo indicado: todo lo cual se les 
advierte para que no aleguen des
pués ignorancia. 

Barias 15 de Marzo de 19I5.=EI 
Alcalde. José de Aira. 

Alcaldía constrtBCional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto ñor térmi
no de ocho días, en la Secretaría 
del mismo, á contar desde la inser
ción del présente en el BOLETÍN 
OFICIAL, el padrón de cédulas per
sonales dal año corriente; durante 
cuyo plazo se admitirán las recla-
macionss que fueren proceientes. 

Vegas del Condado 18 de Marzo 
de 1915.=E1 Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

J U Z G A D O S 

Domínguez del Pozo (Domiciano), 
natural de Cabezón de Valderaduey, 
soltero, de oficio zapatero, de 22 
¿ños, hijo de Arcaáio y Saturnina, 

comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de León, en et término de 
diez dias, al objeto de constituirse e l 
prisión, acordada en causa que se le 
sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

León 16 de Marzo de 1915.—El 
Juez de instrucción, Eugenio Blanco. 
Por el Secretario, Germán Hernán
dez. 

Terrlens Simón (Carlos), natural 
de Saint-Nazalre (Francia), de esta
do viudo, profesión jornalero, de 55 
aflos de edad, hija de René y María, 
domiciliado últimamente en Ciñera, 
procesado por robo de metálico, 
comparecerá en término d<?. di-;z dias 
ante el Juzg ido de instrucción de La 
Vecllla, para hacerle s ¡ber una reso
lución judicial; bajo apercibimiento 
que,de no verificarlo, será declarado 
rebelde. 

La Vecllla 18 de Marzo de 1915: 
Benito Pr¡eto.=P. S. M . , Emilio 
M . " Solís. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de V i -
llaqullambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Felipe Martínez Llamazares, 
como apoderado de D. Pedro López 
Blanco, Vecinos de León, de tres
cientas cincuenta pesetas, intereses, 
comisiones, gtstos v costas, á que 
fueron condenados Harmógenes Fer
nández y su esposa Mónica Cente
no, vecinos de VilianutVa del Arbol, 
en juicio verbal civil, se saca á pú
blica subasta, y como perteneciente 
á éstos, la finca ; ¡guíente: 

Una casa, en dicho VManueva, ca
lle Real, sin número: linda de frente, 
entrando y derecha, h terta de Fran
cisco Valbuena; Izquierda, casa de 
herederos de Joaquín G inzá l cz .y 
expalda, casa de Isidoro Ordás; ta
sada en quinientas péselas. 

E l remate tendrá lugir el día nue
ve de Abril próximo, y hora de las 

. diez de la mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en VI-

| llanueva del Arbol, y se advierte que 
' no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la ta-
. sación, y sin que los iicltadores con-
: signen previamente ei diez por den-
] to de su importe. No constan títulos, 
í y el comprador sdio podrá exigir cer-
1 tiflcaclón del acta de remate. 
; Dado en Villaquilambre á dlecl-
: ocho de Marzo de mil novecientos 
j quince.—SegundoLlamas—Antemí, 
' Cayo Escapa. 

Don Segundo Llamas L'amazares, 
Juez municipal del distrito de V i 
llaquilambre. 
Hago saber: Que para hecer pago 

á D. Felipe Martínez Llamazares, 
como apoderado de D. Jacinto Lla
mazares, vecinos de León, de dos
cientas pesetas, comisiones, gastos 
y costas, á que fueron condenados 
Hermógenet Fernández y su esposa 
Mónlca Centeno, vecinos de Villa-
nueVadel Arbol, en juicio verbal ci
vil, se sacan á pública subasta, y co
mo pertenecientes á éstos, los bie
nes siguientes: 

1. " Una tierra, centenal, en tér
mino de Casirillino, y sitio del Sa
rro, cabida de dieciocho áreas 
y setenta y dos centláreas: linda 
Oriente, tierra de Marcelo Alvarez; 
Mediodfa, otras de Hermógenes Fer
nández y Marcelo Alvarez; Ponien
te, Mamerto García, y Norte, Ge
rardo Alvarez; tasada en quince pe
setas. 

2. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio, de cabida dieciocho 
áreas y setenta y dos centláreas: lin
da Orlente, tierra de Gerardo Diez; 
Mediodfa, Mamerto García; Ponien
te y Norte, otra de Marcelo Alvarez; 
tasada en quince pesetas. 

3.0 Otra tierra, trigal, en dicho 
término y sitio, cabida nueve áreas y 
treinta y seis centláreas: linda Orien
te y Mediodía, tierra de Froilán 
Aláiz; Poniente, otra de Mamerto 
García, y Norte, Marcelo Alvarez; 
tasada en diecisiete pesetas. 

4.° Otra tierra, centenal, al mis
mo término y sitio, de cabida cator
ce áreas, poco más ó menos: linda 
Orlente, tierra de Francisco Lípez; 
Mediodía, Esteban González; Po
niente, Wenceslao Robles, y Norte, 
otra de Marcelino Robles; tasada en 
diez pesetas. 

5 o Otra tierra, trigal, á la iglesia, 
cabida dleciochoáreasy setenta y dos 
centláreas: linda Oriente, Mediodía 
y Poniente con otra de D. Gerardo 
Flórez, y Norte, herederos de Este
ban González y comino de servi
dumbre; tasada en veinte pesetas. 

El remate tendrá lugar el día nue
ve de Abril próximo, y hora de las 
diez de la mañana, en la sata de au
diencia de este Juzgado, sito en VI-
llanueva del Arbol, y se advierte que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y sin que los Iicltadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importe. No constan títulos, 
y el comprador sólo podrá exigir 
certificación del acta de remate. 

Dado en Villaquilambre á dieci
ocho de M '.rzo de mil novecientos 
t1uince=Segundo L!amas=Ante mi, 
Cayo Escapa. 

á D . Felipe Martínez Llamazares, 
como apoderado de 0.a Justa Iz
quierdo Monterrublo, Vecinos de 
León, de cuatrocientas cincuenta pe
setas, comisiones, gastos y costas 
á que fueron condenados Hermóge
nes Fernández y su esposa Móníca 
Centeno, vecinos de VillanueVa del 
Arbol, en juicio verbal civil, se sacan 
á pública subasta, y como pertene
cientes á éstos, los bienes siguien
tes: 

1.° Una tierra, trigal, secaua, en 
término de Castriliino, y sillo de los 
Manaderos, ó Carcubona. cabida de 
cincuentaysels áreas, y dieciséis cen
tláreas: linda Oriente, tierra de Alar-
celo Alvarez; Mediodía, herederos 
de Tirso Fernández; Poniente, otra 
de Antonio González, y Norte, cam
po común; tasada en 30 pesetas. 

2 0 Otra tierra, trigal, á la Fon-
tasea, cabida de dieciocho áreas y 
setenta y dos centláreas, poco más 
6 menos: linda Orlente, tierra de 
MarceloA'Varez; M -diodía, Valle de 
Castriliino; Poniente y Norte, here
deros de Estiban González; tasada 
en dieciocho pesetas. 

3 ° Otra tierra, trigal, en dicho 
término y sitio, cabida de veintiocho 
áreas, próximamente: linda Orlente, 
tierra de Marcelo Alvarez; Mediodfa, 
Blas Méndez; Poniente y Norte, Ma
merto García; tasada en veinticinco 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el dfa 9 de 
Abril próxima, y hora de las diez de 
la mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Villanueva del 
Arbol, y se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que los Iicltadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su Im
porte. No constan títulos, y el com
prador sólo podrá exigir certificación 
del acta de remate. 

Dado en Villaquilambre á dieci
ocho de Marzo de mil novecientos 
quince—Segundo Llamas—Ante mi, 
Cayo Escapa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Segundo Llamas L'amazares, 
Juez municipal del distrito de V i 
llaquilambre. 
Hago sab^r: Que para hacer pago 

! Fresco Fernández (Dativo), hijo 
i de Daniel y de Florencia, natural de 
j Carucedo, de oficio h ¡rrero. de es-

Í
tado soltero, aV.-cindalo en Caruce
do, provincia do León, precesado 
por deserción simple, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
2." Teniente D. hacio Cañas Arlas, 
Juez Instructor del R;g'¡nhnto de 
Ferrocarriles, de gu^rnlcUn en Ma
drid; bajo apercibimiento q is da no 
efectuarlo, aeró declarado • «b ;14e. 

Madrid 8 de Marzo de 1915.—El 
2.° Teniente Juez instructor, Isaclo 
Cañas. 

Barreiro Gírela (Francisco), hijo 
t de José y de Isabel, .natural de He-
; rrerías, Ayunt-imlento de Vega de 
! Valcarc.e, provincia de Ltón. d i es-
5 tajo soltero, profesión- librador, de 
j 23 años de edad, domiciliado úitl-
) mámente en Buenos Aires, procesa-
j do por faltar á concentración, com-
¡ parecerá en término ds treinta dias 
' ante el Capitán Juez instructor del 

Regimiento Infantería de! Principe, 
, núm. 3, D. Liber ito Costales Taza, 
. residanta en esta p'aza. 
) Oviedo 15 de M v z o de 1915.= 

El Capitán Juez instructor, Llbírato 
Costales. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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que se une á este Reglamento, 1a cual se'extendcrá, precisa
mente, en pliego entero. 

El Comisionado nombrado por él Ayuntamiento para el In
greso de los mozos en Caja, tendrá obligación de presentar
se i los Jefes de los Batallones de segunda reserva y depó
sito de reserva que tengan su residencia en la población en 
que radique ia Caja de Recluta, para recoger las licencias 
absolutas correspondientes i los soldados residentes en so 
término municipal, que serán entregadas á los Interesados 
con las formalidades prevenidas en los artículos 300 y 301 
de este Reglamento, recogiéndoseles la cartilla militar que 
debe obrar en su poder. 

El Alcalde remitirá al Jefe del Batallón ó depósito de re
serva, copla del acta en que conste la entrega y las cartillas 
militares recogidas, y devolverá las licencias absolutas de 
¡os que se encontraren en ignorado paradero, manifestando 
¡as gestiones que se han practicado para averiguarlo. 

Las licencias absolutas que no puedan ser entregadas ¿ 
los Comisionados de los Ayuntamientos, serán remitidas por 
los Jefes de las Unidades de reserva á los Alcaldes de los 
pueblos en que residan los interesados, para que se les en
tregue con las formalidades prevenidas en el párrafo anterior. 

Los que al recibir la licencia absoluta no entreguen la 
cartilla militar, sufrirán la multa que previene el articulo 321 
de la Ley, dcLiando hacerla efectiva antes de recibir la licen
cia absoluta. 

Art. 523. Los preceptos relativos á la revista anual y á 
ios cambios de residencia, son obligatorios para todos los In
dividuos sujetos al servicio militar, cualquiera que sea su si
tuación, desde que ingresen en Caja hasta que reciban la 
licencia absoluta, sin que puedan considerarse exentos de 
ellos los que disfruten prórrogas ó se acojan á la reducción 
del tiempo de servicio. 

Art. 524. Todos los individuos sujetos al servicio militar, 
tienen el deber de pasar la revista anua!; á estos efectos, en 
el mes de Septiembre de cada año, los Capitanes generales 
de las Regiones ó Distritos, Interesaran de los Gobernadores 
civiles de las provincias de su territorio, se publique en los 
Boletines Oficiales el aviso correspondiente, expresando 
que ha de pasarse en los meses de Noviembre y Diciembre 

caclón, por conducto de los agentes consulares honorarios 
respectivos, y cuando aquéllos no habiten en población don
de exista Legación, Consulado, Viceconsulado ó Agencia 
consular, lo podrán efectuar por correo. 

Art. 302. La cartilla militar se ajustará al modelo que, 
como apéndice, se une á este Reglamento, y ¿ ella se acom
pañarán las hojas de movilización correspondientes á le s i 
tuación militar en que se encuentre su poseedor. 

Art. 303. La impresión digital que debe estamparse en la 
cartilla militar, en cumplimiento de lo prevenido por el ar
ticulo 197 dé la Ley, se hará por los Ayuntamientos, Consu
lados y Autoridades encargadas de hacer entrega de dicho 
documento á los mozos. 

Los Jefes de Cuerpo á que se incorporen reclutas en cuyas 
cartillas militares no figure la Impresión digital, ordenarán 
que por las Oficinas de Mayoría se cumplimente este ser
vicio. 

Para la obtención de la impresión digital, se necesita el 
material siguiente: 

Un rodillo. 
Un tubo con tinta de Imprimir. 
Dos placas de cristal <í láminas metálicas. 
La operación se efectúa en una mesa de 1,25 metros de 

altura, y en el borde de la misma se debe colocar la cartilla. 
Se deposita en una de las placas un paco áñ tinta, se extien
de con ayuda del rodillo Ivssta que la placa esté uniforme
mente entintada, y después se pssea el rodillo por la segun
da placa hasta que ésta se encuentre igualmente recubierta 
por una capa de tinta uniforme. 

Se limpian y secan las extremidades de los dedos del mo
zo, el operador se coloca á su izquierda, recomendándole 
que no haga esfuerzo ni movimiento alguno, y obtiene la Im
presión de sus dedos, tomándoles por In última articulación, 
con el pulgar é índice derechos, haciendo rodar e! dedo sobre 
la segunda placa, y después de entintado sobre la hoja co
rrespondiente de la cartilla, teniendo cuidado de ro volver i 
rodarlo hacia atrás sobre partes que han sido tocadas ya. L a 
presión que se hace es muy ligera, de izquierda á derecha, 
sin detención ni retroceso. Para cada Impresión, Ies dedos 
que no sirvan ya, se mantienen flexlonados por la mano de-
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del de ¡nslrucclín, se tendrá en cuenta que es Indiferente 
<iue el llamado para cubrir la Vacante, 6 el que la produzca, 
tenga ó no concedida la reducción del tiempo de servicio en 
lilas. 

Art. 317 Los reclutas del cupo de Instrucción & quienes 
corresponda cubrir bajas del de filas, serán destinados á los 
mismos Cuerpos en que servían los que originaron la vacan
te, aun cuando aquéllos no tengan el oficio ó talla necesa
rios para servir en él, á excepción délos que hayan servido 
previamente como soldados y tengan Instrucción militar, que 
serán destinados á Cuerpos del A-tna en que la recibieron. 

Cuando en un pueblo no existieran i ndividuos del cupo 
de Instrucción, quedarán sin cubrir las bajas que se produz
can en el de filas. 

Los Individuos del cupo de instrucción que se incorporen 
á Cuerpo para cubrir bijas, seguirán en los licénciamientos, 
y al pasar á la segunda situación de servicio actlvr, la suerte 
4e los de su reemplazo, marchando á sus hogares al mismo 
tiempo que éstos. 

Art. 318. Pertenecerán al cupo de Instrucción todos los 
reclutas procedentes de revisión ó de prórrogis que tengan 
número del sorteo más alto que el último recluta del reem
plazo de su alistamiento que formó parte del cupo de filas, ó 
<iue se incorporó á éste para cubrir bajas de concentración ó 
extraordinarias del primer aflo de servicio. 

Estos individuos no quedan obligados á cubrir las bajas 
-que por cualquier concepto ocurran en el cupo de filas del 
reemplazo á que se Incorporan, pero sf á cubrir las que se 
produzcan en el cupo de filas del reemplazo de su alistamien
to, de las cuales tengan conocimiento los Jefes de las Cajas 
después del I d e Septiembre del año en que ios proceden
tes de revisión, son declarados soldados y pasaron á formar 
parte del cupo de instrucción per no haber sido agregados al 
cupo de filas del reemplazo corriente. 

Los Individuos del cupo de Instrucción que, procedentes 
-de revisión, sean llamados á filas para cubrir bajas del reem
plazo de su alistamiento, seguirán en los licénciamientos las 
-vicisitudes de dicho reemplazo, y cuando éste pase á la se
gunda situación de servido activo, marcharán aquéllos con 
licencia ilimitada, hasta que, transcurridos tres años, contados 

de Reclutamiento, Ingresarán en las Cajas de Recluta que se 
determinan en el articulo 24 de este Reglamento, y el 
acto de) ingreso se efectuará enviando los Presidentes de las 

Juntas consulares á los Jefes de las Cajas de Recluta, en la 
primera decena del mes de Julio, las relaciones y fijaciones 
prevenidas por el artículo 192 de la Ley, con las aclaraciones 
contenidas en los «rllculos precedentes. 

Los Jefes de las Cajas remitirán á los Presidentes de las 
Juntas consulares, las cartillas militares correspondientes ¿ 
dichos individuos, para su entreg i á los interesados con las 
formalidades prevenidas en el articulo 199 de la Ley y 308 
de este Reglamento, debiendo aquéllos notificarlo á los Jefes 
de las Cajas de Recluta remitentes. 

Art. 306. Quedan sujetos á los Tribunales militares, tan
to para los efectos á que hace referencia el articulo 202 de 
la Ley, como pan los delitos que causen desafuero, todos 
los mozos que ingresen en Caja, desde el momento en que 
lo verifiquen hasta su Incorporación á filas, se les haya 6 no 
entregado la cartilla militar. 

CAPITULO XIV 
DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBERES DE LOS COMPREN» 

DIDOS EN CADA UNA DE ELLAS Y ORDEN DE LLAMAMIEN
TO EN CASO DE MOVILIZACIÓN. 
Art. 307. La duración del servicio militar será de dieci

ocho años, contados desde el día en que los mozos ingresan 
en Caja, distribuidos en la forma que expresa el articulo 204 
de la Ley y disposiciones de este Re glamento. 

Art. 308. Los mozos ingresados en Caja permanecerán 
en sus casas, á disposición del Ministro de la Guerra, hasta 
-que se Ies ordene concentrarse para ser destinados á Cuerpo 
activo, ó bien para recibir ó adelantar su Instrucción, si asf 
se dispusiera, en cuyo caso se les computará el tiempo In
vertido en ella como servido en la primera situación de ser
vido activo. 

SI por circunstancias imprevistas, se diera el caso de que 
'los mozos permanecieran en Caja más de un año sin ser desti
nados á Cuerpo, se les contará el tiempo que exceda de 
-aquel periodo como servido en la primera situación de 


